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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a treinta de enero de dos mil diecinueve. 
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 04539/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por XXXX XXXXXXX XXXXXX,  en lo sucesivo el RECURRENTE, en contra de la respuesta a su solicitud por parte de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha veinticuatro de octubre de dos mil dieciocho, el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00629/FGJ/IP/2018, mediante la cual requirió la información siguiente: 
“Solicito informacion acerca de cuantas quejas se han interpuesto en contra de Maria Elena Tenorio Garcia, quien labora en esa institucion desdr hace añis comi Agente de MP” (sic)
Modalidad de Entrega: A través de SAIMEX.	
El Recurrente no adjuntó archivos a su solicitud.
2. Prórroga. Con fecha quince de noviembre de dos mil dieciocho, el Sujeto Obligado, solicitó prórroga mediante SAIMEX, argumentando lo siguiente:
“Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:
RESOLUCIÓN DE LA AMPLIACIÓN DE PLAZO PARA LA ENTREGA DE INFORMACIÓN DE LA SOLICITUD 00629/FGJ/IP/2018 El Comité de Transparencia de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, integrado por el M. en A. Jorge Mezher Rage, Oficial Mayor y Titular de la Unidad de Transparencia; la Lic. Claudia Romero Landázuri, Titular del Órgano Interno de Control; y el Lic. Delfino Rodríguez Manzanares, Coordinador de Archivos; tuvieron a bien reunirse siendo las 11:00 horas del día 15 de noviembre de 2018, en la sala de juntas de la Oficialía Mayor de la Fiscalía antes citada, ubicada en Avenida José María Morelos y Pavón, número 1300 Oriente, Cuarto Piso, Colonia San Sebastián, C.P. 50090, Toluca de Lerdo, Estado de México. CONSIDERANDO I. El Comité de Transparencia de esta Fiscalía General de Justicia del Estado de México, es competente para conocer y resolver respecto de la solicitud y autorización de ampliación de plazo de entrega de información, con fundamento en el artículo 49, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. La presente resolución, tiene sustento en lo dispuesto por el artículo 163, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala lo siguiente: “Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla. Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.” II. Con fecha 24 de octubre de 2018, se recibió la solicitud de información presentada por el C. XXXX XXXXXXX XXXXXX, a través del Módulo de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la cual fue registrada bajo el folio 00629/FGJ/IP/2018. III. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 163, párrafo segundo de la Ley de la materia, la solicitud de mérito fue turnada al Servidor Público Habilitado correspondiente, mismo que refiere que se continúa con la búsqueda de la información requerida, por lo que solicita una prórroga de siete días hábiles, con la finalidad de dar la debida atención, privilegiando el principio de máxima publicidad. Por lo antes expuesto, este Comité: RESUELVE PRIMERO. Aprobar la ampliación del plazo para la entrega de la información solicitada, por un periodo de siete días hábiles, los cuales correrán del 16 al 27 de noviembre de 2018. SEGUNDO. Notifíquese al C. XXXX XXXXXXX XXXXXX, la aprobación de la ampliación del plazo para dar contestación a su solitud de información. M. EN A. JORGE MEZHER RAGE Oficial Mayor y Titular de la Unidad de Transparencia LIC. CLAUDIA ROMERO LANDÁZURI Titular del Órgano Interno de Control LIC. DELFINO RODRÍGUEZ MANZANARES Coordinador de Archivos YLG/LGCGn.” (sic)
Como bien refiere el Sujeto Obligado la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contempla la potestad de ampliar el plazo hasta por siete días, en términos del párrafo segundo del artículo 163, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas para hacerlo, y que estas sean aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución, en el caso particular que nos ocupa y derivado de las constancias que obran en el expediente, se advierte que no se observaron las formalidades que establece la Ley de la materia, pues no se anexa la resolución mediante la cual el Comité de Transparencia apruebe la ampliación del plazo.
3. Respuesta.  Con fecha veintisiete de noviembre de dos mil dieciocho, el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:   
“…Hago referencia al contenido de su solicitud de información pública, presentada el 24 de octubre del año 2018, ante el Módulo de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, misma que fue registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), bajo el folio 00629/FGJ/IP/2018 … Al respecto, esta Fiscalía General de Justicia del Estado de México, con fundamento en los artículos 1, 4 y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hace de su conocimiento que de acuerdo a lo informado por el Titular del Área de Atención Ciudadana, Denuncias y Auditoría, del Órgano Interno de Control de esta Institución, se localizaron 4 registros relacionados con la C. María Elena Tenorio Gracía. Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi distinguida consideración....” (sic)
El Sujeto Obligado no adjuntó archivos. 
4. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, el veintiocho de noviembre de dos mil dieciocho el Recurrente interpuso el recurso de revisión a través del SAIMEX,  en donde se manifestó de la siguiente manera:
Acto impugnado: 

“No proporciona informacion detallada de los, custros registros de MariaElena Tenorio Gacia a que alude en la respuesta” (sic)


Y  Razones o motivos de inconformidad:

 “Informacion insatifCtoria” (sic)
Anexos: El Recurrente no adjuntó archivos. 
5. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, al Comisionado Javier Martínez Cruz, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
6. Admisión del Recurso de revisión. Con fecha cuatro de diciembre de dos mil dieciocho, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
7. Manifestaciones. Con fecha doce de diciembre de dos mil dieciocho el Sujeto Obligado envió a través de SAIMEX, su Informe Justificado a través del cual, con relación al acto impugnado y motivos de inconformidad del Recurrente, refirió sustancialmente que la manifestación del recurrente resultaba infundada e inoperante, toda vez que se dio contestación a la solicitud en los términos requeridos, indicándole el número de registros que tiene el Órgano Interno de Control de la Fiscalía General de Justicia, sin embargo, el hoy recurrente pretende ampliar la su solicitud al indicar que no se le entregó información detallada de los cuatro registros de queja relacionados con la servidora pública referida en la solicitud, ya que dicha información no fue requerida inicialmente.
Documento que fue puesto a la vista del Recurrente, sin embargo, fue omiso en expresar alegato alguno y ofrecer pruebas hasta el momento de decretar el cierre de instrucción
8. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, con fecha veinticuatro de enero de dos mil diecinueve, el Comisionado ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI  del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
II. C O N S I D E R A N D O
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones  IV y V; de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió la respuesta a la solicitud de información el día veintisiete de noviembre de dos mil dieciocho, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la recurrente, se tuvo por presentado el día veintiocho de noviembre de dos mil dieciocho, esto es, al siguiente día hábil en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, en este sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en que respondió a ésta el Sujeto Obligado; así como la fecha en que se interpuso el recurso de revisión, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos las disposiciones legales referidas.
Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por el recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción V del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
(…)
V. La entrega de información incompleta.”
Lo anterior se menciona dado que el recurrente se inconforma de que el Sujeto Obligado no proporcionó información detallada.
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Órgano Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública del Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.
Cuarto. Estudio del asunto. Es conveniente precisar que la parte solicitante requirió al Sujeto Obligado, le informara cuantas quejas se han interpuesto en contra de la servidora pública referida en la solicitud de información.
Por su parte el responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, informó al solicitante, de acuerdo con lo informado por el Titular del Área de Atención Ciudadana, Denuncias y Auditoría, del Órgano de Control, concretamente que se localizaron 4 registros relacionados con la servidora pública referida.
No conforme con la respuesta, la parte solicitante interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, señalando como razones o motivos de inconformidad que la información era insatisfactoria, en virtud de que no se proporcionó información detallada de los cuatro registros que aludió en la respuesta el sujeto obligado.
En este sentido, se aprecia que la parte recurrente pretendió ampliar su solicitud a través del recurso de revisión, pues refirió que no se le proporciono la información detallada de los cuatro registros aludidos en la respuesta proporcionada, no obstante, la información no fue requerida en un primer momento en dichos términos a través de la solicitud presentada, tan es así que en un principio al ignorar el número de quejas presentadas, solicita saber cuántas se han interpuesto en contra de la servidora pública referida, y, de manera posterior utiliza la información proporcionada a efecto de requerir detalles de las quejas, esto es tomando en consideración el número de registros indicado por el sujeto obligado, por lo tanto dicho pronunciamiento se traduce como una plus petitio, y por tanto inatendible a través del recurso de revisión. 
En este orden de ideas, una vez formulada su solicitud inicial, los particulares no pueden modificarla o ampliarla y menos aún si les fue otorgada la oportunidad para su ampliación, a través de posteriores promociones o en el momento de ingresar su recurso de revisión; por tanto la materia de las solicitudes de información se circunscribe a que se permita el acceso a los documentos inicialmente solicitados y en su caso a los aclarados o corregidos.
Robustece lo anterior lo plasmado en el criterio número 27/10 emitido por el entonces  Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto lo que a continuación se transcribe:
“Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información pública o datos personales, a través de la interposición del recurso de revisión. En aquellos casos en los que los recurrentes amplíen los alcances de su solicitud de información o acceso a datos personales a través de su recurso de revisión, esta ampliación no podrá constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. Lo anterior, sin perjuicio de que los recurrentes puedan ejercer su derecho a realizar una nueva solicitud en términos de la Ley de la materia.”
Así, una vez admitido el presente recurso de revisión, de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se observa que el Sujeto Obligado emitió su Informe Justificado, mediante el cual reitera los términos de la respuesta emitida en primera instancia, asimismo, refirió que la manifestación del recurrente resultaba infundada e inoperante, toda vez que se dio contestación a la solicitud en los términos requeridos, indicándole el número de registros que tiene el Órgano Interno de Control de la Fiscalía General de Justicia respecto de la servidora pública referida, sin embargo, el hoy recurrente pretendió ampliar la su solicitud al indicar que no se le entregó información detallada de los cuatro registros aludidos en respuesta, pues dicha información no fue requerida inicialmente, información que, si bien no aportaba contenido novedoso que actualizara lo previsto en la fracción III del artículo 185[footnoteRef:1] de la Ley de la Materia, se hizo del conocimiento de la parte solicitante, en observancia del principio de máxima publicidad. [1:  Artículo 185. El Instituto resolverá el recurso de revisión conforme a lo siguiente:
III. Recibido el informe justificado, cuando se modifique la respuesta, este se pondrá a disposición del recurrente para que en un plazo de tres días hábiles, manifieste lo que a su derecho convenga;] 

Ahora bien, resulta oportuno iniciar precisando que la Fiscalía General de Justicia del Estado de México es la institución de procuración de justicia penal, independiente e imparcial,  que procura el acceso a la justicia conforme a derecho, para que se esclarezcan los hechos denunciados, mediante mecanismos  alternativos de solución de controversias o un debido proceso, y en su caso, se declare la existencia del delito, se castigue al culpable, se realice la reparación del daño y se proteja al inocente.
En este contexto, en el cumplimiento de las funciones señaladas en el párrafo anterior, se le confieren a la Fiscalía diversas atribuciones, entre ellas, la de implementar de manera coordinada con su Órgano Interno de Control y su Visitaduría General, un sistema de control y evaluación de la gestión institucional para la Fiscalía, consistente en vigilar la correcta organización, así como el controlar y evaluar al personal operativo, entendiendo como tal, a los agentes del ministerio público, la policía de investigación, los orientadores jurídicos y los facilitadores de mecanismos alternativos de solución de controversias en materia penal y servicios periciales, de conformidad con el artículo 2 fracción VIII de la Ley de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, a saber:
“Artículo 2. Para los efectos aplicación e interpretación de esta Ley se entiende por:
…
VIII. Personal Operativo: a las y los agentes del Ministerio Público, Policía de Investigación, las y los orientadores jurídicos, las y los facilitadores de mecanismos alternativos de solución de controversias en materia penal y servicios periciales.”
Así, de conformidad con el artículo 28 de la Ley de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, la Fiscalía se auxilia de las siguientes unidades administrativas a saber:
“Artículo 28. Para el despacho de los asuntos que competen a la Fiscalía, esta se auxiliará de las unidades administrativas siguientes:
I. Vicefiscalía General. 
II. Fiscalías Centrales. 
III. Oficialía Mayor, Órgano Interno de Control, Visitaduría General, comisiones, coordinaciones generales, institutos y centros.
IV. Fiscalías regionales y especializadas. 
V. Direcciones generales y direcciones generales adjuntas. 
VI. Direcciones de área, subdirecciones y jefaturas de departamento. 
VII. Las demás unidades administrativas necesarias para el ejercicio de sus funciones conforme a la disponibilidad presupuestal…”
De igual forma, el artículo 49 del ordenamiento en cita, señala que al Titular del Órgano Interno de Control de la Fiscalía le corresponde ejercer las funciones que le otorga la Constitución Federal, la Constitución del Estado, las leyes generales y estatales aplicables, y entre otras, la de recibir y turnar a la autoridad competente las quejas y denuncias que se interpongan en contra del personal operativo[footnoteRef:2] por el ejercicio de su cargo, así como tramitar las sugerencias y reconocimientos de los ciudadanos. [2:  Ley de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México
Artículo 2. Para los efectos aplicación e interpretación de esta Ley se entiende por:
VIII. Personal Operativo: a las y los agentes del Ministerio Público, Policía de Investigación, las y los orientadores jurídicos, las y los facilitadores de mecanismos alternativos de solución de controversias en materia penal y servicios periciales.] 

Siguiendo con el análisis, no pasa inadvertido para este Órgano Garante que el Titular de la Unidad de Trasparencia manifestó que la información fue proporcionada por el Titular del Área de Atención Ciudadana, Denuncias y Auditoría, del Órgano Interno de Control, al respecto resulta oportuno remitirnos a la página de internet oficial del sujeto obligado, localizable en la dirección electrónica: http://fgjem.edomex.gob.mx/, y ubicarnos concretamente en el apartado “Atención ciudadana”, donde encontramos las opciones: Denuncia exprés, Servicios periciales, Pre-Denuncia en línea, Denuncia contra Servidores Públicos, Teléfonos de Atención Ciudadana, Vehículos, Certificación en Igualdad Laboral y No Discriminación, Bienes sujetos a Extinción de Dominio, Constancia de robo o extravío de objetos o documentos.
Así, al seleccionar la opción Denuncia contra Servidores Públicos, observamos lo siguiente:
[image: ]
De lo hasta aquí expuesto, se desprende que el área que se manifestó resulta ser la competente para generar, administrar o poseer la información materia de la solicitud de información -como ha quedado demostrado-, por tal motivo, debe entenderse que con lo proporcionado por el sujeto obligado el requerimiento del solicitante ha quedado atendido, en razón de que la obligación de acceso a la información pública se tiene por cumplido cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.
Se destaca además, que al haber existido un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado que versa sobre la materia de la solicitud, este Órgano Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de lo presentado por parte de éste pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello. 
Lo anterior se sustenta con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI),  que lleva por rubro y texto los siguientes: 
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
Finalmente, no pasa desapercibido para este Órgano Garante que la información solicitada radica en las actuaciones, diligencias o constancias propias de del procedimiento instaurado en contra de la servidora pública referida en la solicitud, quien goza del principio de presunción de inocencia que debe prevalecer al dictado de una resolución administrativa sancionatoria, argumento que se robustece con la tesis aislada (III Región) 4o.37 A (10a.) de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que versa así:
“PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. AL SER UN PRINCIPIO APLICABLE AL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR, LAS SALAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA DEBEN UTILIZAR UN MÉTODO DE VALORACIÓN PROBATORIO ACORDE CON ÉL. De la tesis P. XXXV/2002, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XVI, agosto de 2002, página 14, de rubro: "PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. EL PRINCIPIO RELATIVO SE CONTIENE DE MANERA IMPLÍCITA EN LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.", se advierte que los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, 19, párrafo primero, 21, párrafo primero y 102, apartado A, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su texto anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008, consagran los principios del debido proceso legal y acusatorio, los cuales resguardan en forma implícita el diverso principio de presunción de inocencia, que consiste en que el gobernado no está obligado a probar la licitud de su conducta cuando se le imputa la comisión de un delito, en tanto que el acusado no tiene la carga de probar su inocencia. Si se parte de esa premisa, la presunción de inocencia es un derecho que surge para disciplinar distintos aspectos del proceso penal, empero, debe trasladarse al ámbito administrativo sancionador, en tanto ambos son manifestaciones de la potestad punitiva del Estado. De tal suerte que dicho principio es un derecho que podría calificarse de "poliédrico", en el sentido de que tiene múltiples manifestaciones o vertientes cuyo contenido se encuentra asociado con derechos encaminados a disciplinar distintos aspectos del proceso penal y administrativo sancionador. Así, en la dimensión procesal de la presunción de inocencia pueden identificarse al menos tres vertientes: 1. Como regla de trato procesal; 2. Como regla probatoria; y, 3. Como estándar probatorio o regla de juicio, lo que significa que el procedimiento administrativo sancionador se define como disciplinario al desahogarse en diversas fases con el objetivo de obtener una resolución sancionatoria de una conducta antijurídica que genera que se atribuya la carga de la prueba a la parte que acusa. De esa forma, la sanción administrativa cumple en la ley y en la práctica distintos fines preventivos o represivos, correctivos o disciplinarios o de castigo. Así, el procedimiento administrativo sancionador deriva de la competencia de las autoridades administrativas para imponer sanciones a las acciones y omisiones antijurídicas desplegadas por el sujeto infractor, de modo que, la pena administrativa es una función jurídica que tiene lugar como reacción frente a lo antijurídico, frente a la lesión del derecho administrativo, por ello es dable afirmar que la sanción administrativa guarda una similitud fundamental con la penal, toda vez que, como parte de la potestad punitiva del Estado, ambas tienen lugar como reacción frente a lo antijurídico, ya que en uno y otro supuestos la conducta humana es ordenada o prohibida bajo la sanción de una pena, la cual se aplica dependiendo de la naturaleza del caso tanto por el tribunal, como por la autoridad administrativa. De tal suerte que, dadas las similitudes del procedimiento penal y del administrativo sancionador, es que los principios que rigen al primero, como el de presunción de inocencia, también aplican al segundo. En esos términos, las Salas del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa deben utilizar un método al valorar los elementos de convicción que obran en autos, para verificar que por sus características reúnen las condiciones para considerarlos una prueba de cargo válida, además de que arrojen indicios suficientes para desvanecer la presunción de inocencia, así como cerciorarse de que estén desvirtuadas las hipótesis de inocencia y, al mismo tiempo, descartar la existencia de contraindicios que den lugar a una duda razonable sobre la que se atribuye al infractor sustentada por la parte acusadora.”
En ese sentido, a consideración de este Órgano Garante, la información motivo de la solicitud presentada, debió ser analizada previamente bajo la óptica del principio de presunción de inocencia, y de ser el caso, proporcionar únicamente la información relativa a los procedimientos que ya se encuentran debidamente concluidos en los que se haya sancionado a la servidora pública referida, en virtud de que en caso contrario, se estaría vulnerando un derecho humano consagrado en diversos instrumentos normativos de orden nacional e internacional.
Y si bien en el presente caso, no se proporcionó información adicional que permitiera identificar el estado actual de las quejas, o más importante aún, la materia de las quejas, se insta al sujeto obligado para que en subsecuentes ocasiones se acoja a los principios jurídicos garantistas de los derechos humanos, como lo es la presunción de inocencia. 
De lo hasta aquí expuesto, ante lo infundado de los motivos de inconformidad del solicitante, resulta procedente confirmar la respuesta que el Sujeto Obligado otorgó a la solicitud de acceso a la información pública presentada. 
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:



III. R E S U E L V E:
Primero. Son infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, por ende, en términos de los argumentos de derecho señalados en el considerando cuarto, se CONFIRMA la respuesta del SUJETO OBLIGADO.
Segundo. Remítase al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado para su conocimiento, la presente resolución.
Tercero.  Hágase del conocimiento de la parte recurrente, la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TREINTA DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Denuncia contra Servidores Publicos

La Fiscalla General de Justicia del Estado de México procura ofrecer a la sociedad mexicana la sequridad de que sus servidores
pblicos, se encuentran sujetos a un régimen de responsabilidad administrativa y que los obliga a contemplar las leyes, que les
imponen obligaciones para salvaguardar los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser
observadas en el desempefio de sus funciones, y cuyo incumplimiento dara lugar al procedimiento y a las sanciones que
correspondan.

‘Ahora es muy facil presentar tu queja o denuncia, si usted quiere presentar una queja o denuncia relacionada con irregularidades
cometidas por servidores publicos en el desempeiio de sus funciones, favor de dirigirse al siguiente enlace: Servicio e Atencion
Mexiquense.
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